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Á D V E K 1 hN CIA C m O J í L 

Laego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste B O L E T I N , dispondrán que se 
éje tsn eiempiar en el sitio de costum-
Ijre. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E 1 INES coleccionados 
¡ordenad a mente, para su encuauerna-
ción, que déberá verificarse caoa año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
('Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; ndictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza ptiblicadi en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Ener • de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leves, órdenes v anuncios aué 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con-

ducto se pasarán .i ia Admi i i:; "ción 

d' dicho periódico i ' l rúen de 6 de 

Abril de 185v). 

S U M A R I O 

Ádmiiástraeion Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Distrito Forestal de León.—Anu/ ído. 

Ádiumistración Muuicipai 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Anuncio particular. 

.UBíBlstnoH provincial 
m m m civil de la provincia de León1 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA _ 
CIRCULAR NÜM. 41 

En cumplimiento del articulo 17 
¿el Reglamento de 26 de Septiembre 
^ 1937, para la ejecución de la Ley 
^ Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincia l , se declara oficial
mente extinguido el Carbunco Sinto
mático, en el t é r m i n o munic ipa l de 

nlaturiel, cuya existencia fué de
grada oficialmente con fecha 15 de 

^Ptiembre de 1937. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento; 

León, 23 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

o 
O O 

CIRCULAR NÚM. 42 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta provin
cia l del Inspector, se declara oficial
mente extinguido el Carbunco bacte-
r idiano, en el t é r m i n o munic ipa l de 
Vi l lamorat ie l de las Matas, cuya exis
tencia fué de clarada oficialmente 
con fecha 23 de Agosto de 1937. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal . 

E l Gobernador ciyil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

CIRCULAR NÜM. 43 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamentp de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguido el Carbunco bac-
teridiano, en el t é r m i n o munic ipa l 
de Fáfilas (Ayuntamiento de V i l l a -
llabraz), cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 26 de 
Agosto de 1937. 

L o que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento. 

León, 23 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

ElGobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

o o 
CIRCULAR NÚM. 44 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epízot ias , y a propuesta del Ins
pector provincia l , se declara oficial
mente extinguido el Carbunco bac-
teridiano, en el t é r m i n o munic ipa l 
de Zalamil las (Ayuntamiento d e 
Matanza), cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 3 de 
Septiembre de 1937. 

León, 23 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Tr iunfa l , 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

o 
o o 

CIRCULAR NÜM. 45 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara of ic ia l 
mente extinguido el carbunco sinto
mát ico , en t é r m i n o munic ipa l de 
Garfín (Ayuntamiento de Gradefes), 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 16 de Agosto 1937. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 
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AdimniMóD mnnicipai 
Ayuntamiento de 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Formados el p a d r ó n de vehículos 

au tomóvi les y la ma t r í cu l a indus
tr ial de este t é rmino , para el próxi
mo ejercicio de 1938, se [exponen al 
púb l i co por los plazos de quince y 
diez días, respectivamente, con el fin 
de que puedan ser examinados y 
formularse contra los mismos las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Pasado dicho plazo, no se admiti
rá ninguna. 

Santa Cristina de Valmadr iga l , 
20 de Octubre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) — E l Alcalde, El ias Ga
llego. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Confeccionados el p a d r ó n de edi
ficios y solares, el repartimiento de 
rúst ica y pecuaria y la ma t r í cu l a 
industrial de este Ayuntamiento para 
el p róx imo ejercicio de 1938, se ha
l lan expuestos al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l , por el plazo dé 
ocho d ías los dos primeros y diez la 
úl t ima. 

o 
o o 

Propuesta por ia Comis ión de Ha
cienda la transferencia de crédi to , 
dentro del presupuesto ordinario, a 
que se refiere el expediente qne al 
efecto se instruye, queda expuesta a l 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por t é r m i n o de quince días, para oír 
reclamaciones. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 12 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, y 
para general conocimiento. 

Corbil los de los Oteros, a 19 de 
Octubre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
Trionfal) .—El Alcalde, Robustiano 
Castro. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Formados los repartos para la con
t r ibuc ión urbana, rúst ica, pecuaria 
e industr ial para 1938, quedan de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
ría munic ipal por el plazo de quince 
días , a contar desde el día 20 y 25 
del actual, respectivamente, durante 
los cuales p o d r á n formularse con

tra las mismas las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Luyego, 19 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Formados los repartimientos para 
la con t r i buc ión urbana, rúst ica y 
pecuaria para el ejercicio de 1938, 
quedan de manifiesto al púb l ico por 
el plazo de quince días en la Secre
ta r ía munic ipa l , a contar desde el 
día 25 del actual, durante los cuales 
p o d r á n presentarse contra los mis
mos las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Carracedelo, 21 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) .—El A l c a l 
de. Benito Nieto. 

Ayuntamiento de 
v L a Robla 

Formada la m a t r í c u l a de indus
tr ial , el p a d r ó n de veh ícu los auto
móviles y el reparto de rúst ica para 
el p r ó x i m o ejercicio de 1938, que
dan expuestos al púb l i co en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, por el t é r m i n o re
glamentario. 

L a Robla, 21 de Octubre de 1937 
(Segundo A ñ o Triunfal) .—El A l c a l 
de, Andrés Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Formados los repartimientos y pa
drones de la c o n t r i b u c i ó n rús t ica 
pecuaria, urbana y patente nacional 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1938, se 
hal lan expuestos al púb l i co en esta 
Secretar ía munic ipa l por el plazo de 
ocho días, a los efectos de ser exa
minados y formularse reclamacio
nes contra los mismos, si así se esti
mase procedente. 

o o 

A los mismos efectos, y por el p la
zo de diez días, se hal la asimismo 
expuesto al púb l ico en la citada of i 
cina el p a d r ó n de ma t r í cu la indus
trial para el mencionado ejercicio 
de 1938. 

L a Vecil la , 19 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, (ilegible). 



Administracíún de lostícia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t ruc ión 
de León y su partido. 
Por medio d el presente edicto ha

go saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente para hacer efectiva 
por la vía de apremio la sanc ión que 
como responsabilidad c i v i l fué i m 
puesta por el Excmo. Sr. General de 
la División por Decreto de 9 de Fran
cisco Rico López, consistente en tres 
m i l pesetas, y en el que se ha acor
dado sacar a púb l ica subasta, por 
t é r m i n o de veinte d ías y por el pre
cio de tasación los bienes que le 
fueron embargados, hab i éndose se
ñ a l a d o para dicho acto el día 26 de 
Noviembre y hora de las doce, en la 
sala audiencia de este Juzgado; ad-
virtiendose a los licitadores que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasac ión , que d e b e r á n consignar 
previamente el 10 por 100 del ava
lúo para poder tomar parte en la su
basta, y que el remate se ha rá en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Una parcela de terreno o solar, en 
la carretera de León a Collanzo, so
bre el que se halla construida una 
casa de adobes, de planta baja, con 
piso de tarima y baldosa, cubierta de 
teja, l inda: al Sur, de Bernardo Gar
cía; Oeste, otra de Bernardo García 
López y Nieves Blanco; Norte, here
deros de Ambrosio Pérez y Este, ca
rretera de León a Collanzo. Tasada 
en 7.000 pesetas. 

Dado en León a 20 de Octubre de 
1937. —Segundo Año Tr iunfa l .—En
rique Iglesias.—El Secretario j u d i 
c ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

o 

o o 

D o n Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Por medio del presente, hago sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
expediente para hacer efectiva por 
l a vía de apremio la sanc ión que 
como responsabilidad c i v i l le fué 
impuesta por la Autor idad Mil i tar , 
por Decreto de 9 de Agosto ú l t imo , 
a l expedientado E m i l i o F e r n á n 

dez F e r n á n d e z , seña lada en doscien
tas cincuenta m i l pesetas, está acor
dado sacar a púb l i ca subasta los 
bienes embargados, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho d ías y por el precio 
que han sido tasados, para cuyo acto 
se señala el día 3 de Noviembre pró
ximo y hora de las doce, en la sala 
audiencia de este Juzgado; advi r t ién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta debe rán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del ava lúo , que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes, y que el re
mate p o d r á hacerse a cal idad de ce
der a un tercero y que se hace en 
un solo lote. 

Bienes muebles objeto de la subasta 
U n comedor, compuesto de mesa, 

trinchero, aparador y cuatro sillas, 
en 400 pesetas. 

Una coqueta, en 35 pesetas. 
Dos mesitas de noche, en 35 pe

setas. 
Dos camas de madera con somier, 

75 pesetas. 
Seis sillas tapizadas, en 60 pesetas. 
Un armario de luna, en 100 pese-

tas. 
Total pesetas 705. 
Dado en León a 21 de Octubre de 

1937.—Segundo Año Tr iunfa l .—En
rique Iglesias.—El Secretario jud i 
c ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de León 
Don Enr ique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Ju/gado mu
nic ipa l de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de que se 

h a r á menc ión , se ha dictado la reso
luc ión q u e literalmente copiada, 
dice así: 

«Sentencia.— E n la c i u d a d de 
León a dieciocho de Octubre de m i l 
novecientos treinta y siete, el señor 
don Francisco del Río Alonso, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
habiendo visto los presentes autos 
de ju ic io verbal seguidos entre par
tes: de la una como demandante, 
D. Francisco Fe rnández , mayor de 
edad, casado y vecino Je esta c iudad 
en concepto de propietario, y de la 
otra como demandado D. Teodoro 
Miguélez, t a m b i é n mayor de edad, 
casado y de esta misma vecindad, 
sobre desahucio del cuarto que ocu
paba en el piso entresuelo derecha 
de la casa n ú m e r o dos de la Aven i 

da de la Repúbl ica Argentina, ^ 
esta ciudad, por falta de pago de las 
rentas convenidas desde Jul io (iej 
a ñ o ú l t imo , hasta la fecha; 

Fa l lo : Que debo declarar y decía, 
ro haber lugar al desahucio solicita, 
do por D. Francisco Fernández , en 
el concepto ya expresado, aperci
biendo al demandado D. Teodoro 
Miguélez, que si en el t é rmino de 
ocho días, una,vez firme esta senten
cia, no desaloja el cuarto habi tac ión 
que ocupa en la casa n ú m e r o dos, 
de la Avenida de la Repúbl ica Ar
gentina, piso entresuelo, derecha, 
p rocede rán a su lanzamiento, y con
deno en las costas a dicho deman
dado.—Así, por esta esta sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco del Río Alonso.—Firmado y 
rubr icado .» 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. D . Francisco del Río Alonso, 
Juez munic ipal propietario de esta 
ciudad, cuando celebraba audien
cia púb l ica en el día de hoy, 

León a dieciocho de Octubre de 
m i l novecientos treinta y siete.— 
Ante mí: Enr ique Alfonso.—Rubri-, 
cado. 

Corresponde con su original a l 
que me remito. Y para notificar al 
demandado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por su rebeldía, 
expido el presente con el V.0 B.0 del 
Sr. Juez, en León a diecinueve de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
siete,—Segundo Año Tr iunfa l , -Ante 
mí : E f Secretario, E , Alfonso—Visto 
bueno: E l Juez munic ipa l , Francis
co del Río Alonso. 

N ú m . 413.-16,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 44.881 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec l amac ión alguna, 
se expedi rá duplicado la misma, que
dando anulada la primera. 

Núm. 418.-4,00 ptas. 
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